












Los depósitos en el Banco Central del Paraguay son los siguientes:

d.4  Ajustes de resultados acumulados o de resultados de ejercicios anteriores

d.5  Restricción a la distribución de utilidades

d.6 Resultado por acción

f.1 Reconocimiento de ganancias y pérdidas.

f.2 Diferencias de cambio en moneda extranjera

f.3 Otras pérdidas operativas - Otras

f.4 Impuesto a la renta corriente

f.5 Actividades fiduciarias

f.6 Aportes al Fondo de garantía de depósitos (FGD)

c.17  Depósitos en el Banco Central del Paraguay
 

c.18  Otros hechos que por su importancia justifiquen su exposición
 

d.1  Patrimonio efectivo

d.2  Capital mínimo
 

d.3  Ajuste al patrimonio
 

D.  PATRIMONIO NETO

F.  INFORMACIÓN REFERENTE A LOS RESULTADOS

G.  HECHOS POSTERIORES

Encaje legal - Moneda nacional 

Encaje legal - Moneda extranjera

Las Entidades financieras deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda nacional y extranjera en la 
proporción establecida en resoluciones del Banco Central del Paraguay. Los encajes legales son de disponibilidad restringida. 
Los requerimientos mínimos de encajes legales que deben mantener las entidades de intermediación financiera, en su 
proporción y composición, son calculados en el BCP con periodicidad mensual, sobre la base de los datos contenidos en las 
declaraciones diarias de los depósitos en moneda nacional y extranjera de las entidades de intermediación financiera. Las 
mismas, deben presentar por escrito y en forma mensual la Planilla de Posición de Encaje Legal el primer día hábil posterior 
al cierre de cada mes. Dicha planilla contiene los saldos diarios de los depósitos del mes inmediato anterior, tanto en moneda 
nacional como extranjera con carácter de declaración jurada.

El Plan y Manual de cuentas del Banco Central del Paraguay establece que los ajustes de resultados de ejercicios anteriores 
se registren dentro del estado de resultados del ejercicio sin afectar las cuentas del patrimonio neto de la Entidad.

La Entidad calcula el resultado neto por acción sobre la base del resultado neto del ejercicio dividido por el número de 
acciones.

El saldo se compone como sigue:

(*) Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Entidad ha entregado en garantía de obligaciones parte de su cartera de tarjetas de 
crédito, denominada “Afinidad de la marca Bancard Mastercard Black” por valor Gs. 56.504.516.262 a favor de Bancard S.A., con 
el objeto de garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones como Entidad Emisora.  

 Las notas A a la I que se acompañan forman parte integrante de estos estados financieros.   

a) Reserva legal: De acuerdo con el Artículo 27 de la Ley 861/96, las entidades financieras deberán contar con una reserva no
menor al equivalente del cien por ciento (100%) de su capital, la cual se constituirá transfiriendo anualmente no menos del 
veinte por ciento (20%) de las utilidades netas de cada ejercicio financiero. El Artículo 28 de la mencionada Ley, establece que 
los recursos de la reserva legal se aplicarán automáticamente a la cobertura de pérdidas registradas en el ejercicio 
financiero. En los siguientes ejercicios, el total de las utilidades deberá destinarse a la reserva legal hasta tanto se alcance 
nuevamente el monto mínimo de la misma, o el más alto que se hubiere obtenido en el proceso de su constitución. En 
cualquier momento, el monto de la reserva podrá ser incrementado con aportes de dinero en efectivo.
b) Distribución de utilidades: Según disposiciones de la Ley N° 861/96 "General de Bancos, Financieras y otras Entidades de
Crédito", las entidades autorizadas a operar de acuerdo con esta Ley sean nacionales o extranjeras, podrán distribuir sus
utilidades previa aprobación de sus respectivos estados financieros anuales auditados por parte de la Superintendencia
de Bancos, siempre y cuando ésta se expida dentro del término de ciento veinte días del cierre del ejercicio. Vencido este plazo
sin que la Superintendencia se pronuncie, las utilidades podrán ser distribuidas.
c) Impuesto a la distribución de utilidades: Con la vigencia de la Ley 6.380/2019 “De Modernización y Simplificación del 
Sistema Tributario Nacional” que establece el Impuesto a los Dividendos y a las Utilidades (IDU), la distribución está gravada 
a las tasas del 8% para residentes en el país y 15% para no residentes.

La Entidad aplicó el principio de lo devengado a los efectos del reconocimiento de ingresos e imputación de egresos o costos 
incurridos, con las siguientes excepciones referidas a que los ingresos se reconocen como ganancia en el momento de su 
percepción o cobro, según lo establecido por la Resolución N° 1, Acta N° 60 del Banco Central del Paraguay, de fecha 28 de 
setiembre de 2007:

Los productos financieros, comisiones y recupero de gastos de cobranza devengados y no percibidos de deudores con créditos 
vencidos o clasificados en categorías de riesgo superiores a la de “Categoría 2”, que se reconocen como ganancia en el 
momento de su percepción o cobro. Ver nota c.5.

a) Las diferencias de cambio por valuación de aquellas operaciones de crédito en moneda extranjera vencidas o clasificadas
en categorías de riesgos superiores a la de “Categoría 2”, que se reconocen como ganancia en el momento de su percepción
o cobro. Ver nota c.5.

b) Las ganancias a realizar y las ganancias por valuación de saldos en moneda extranjera de aquellas operaciones por venta
de bienes a plazo, las cuales se reconocen como ingreso a medida que se cobran los créditos. Ver nota c.5.

c) Las ganancias por ajuste a valores de mercado de las inversiones en títulos de renta fija o variable con cotización en un
mercado secundario de valores, las cuales se reconocen como ingreso cuando se realizan. Ver nota c.7.

d) Ciertas comisiones por servicios financieros y crediticios que se reconocen como ingreso cuando se cobran.

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 30, Acta N° 44 de fecha 28 de 
setiembre de 2012, los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda nacional, en la siguiente 
proporción: Las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento de activos y pasivos en moneda extranjera se muestran netas 

en las líneas del estado de resultados “Valuación de Activos y Pasivos en Moneda Extranjera”, y su apertura se expone a 
continuación:

De acuerdo con lo descrito en el punto b) de la nota f. 1 anterior, las diferencias de cambio correspondientes al mantenimiento 
de los créditos en moneda extranjera vencidos y/o vigentes clasificados en las categorías “3”, “4”, “5” y “6”, se reconocen como 
ingreso en función a su realización.

El impuesto a la renta que se carga al resultado del ejercicio a la tasa del 10% se basa en la utilidad contable antes de este 
concepto, ajustada por las partidas que la ley y sus reglamentaciones incluyen o excluyen para la determinación de la renta 
neta imponible.         
      
El cargo a resultados en concepto de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2025, asciende a Gs. 59.127.725.908 (Gs.  
51.199.938.929 al 31 de diciembre de 2024)       
        
Diferido:          

La registración contable del impuesto a la renta por el método del diferido no está prevista en las normas emitidas por el 
Banco Central del Paraguay. La Entidad determina el impuesto a la renta aplicando la tasa vigente sobre la utilidad impositiva 
estimada, sin considerar el efecto de las diferencias temporarias entre el resultado contable y el impositivo.    

La entidad no tiene departamento fiduciario para actuar como banco fiduciario.     

H.  EFECTOS INFLACIONARIOS

I.  CUENTAS DE ORDEN

No se han aplicado procedimientos integrales de ajuste por inflación, salvo el ajuste parcial mencionado en la nota c.8 a estos
estados financieros.

A la fecha de presentación de estos estados financieros interinos, no han ocurrido hechos significativos de carácter financiero 
o de otra índole que afecten la estructura patrimonial o financiera o a los resultados de la Entidad al 31 de diciembre de 2025. 

En virtud de lo dispuesto en la Ley N° 2.334 de fecha 12 de diciembre de 2003, la cual entre otras cosas crea un nuevo régimen 
de garantía legal de los depósitos del sistema financiero nacional que tiene por objeto la protección parcial del ahorro público 
en las entidades financieras privadas autorizadas a operar por el BCP hasta el equivalente de 75 salarios mínimos por 
depositante, a partir del tercer trimestre del año 2004 las entidades financieras aportan trimestralmente en forma obligatoria 
al Fondo de Garantía de Depósitos creados por dicha Ley y administrado por el BCP, el 0,12% de los saldos promedios 
trimestrales de su cartera de depósitos en moneda nacional y extranjera. El monto aportado por la Entidad al Fondo de 
Garantía de Depósitos al 31 de diciembre de 2025, que constituye un gasto no recuperable, asciende a Gs.123.137.216.991 
(Gs.119.501.682.773 al 31 de diciembre de 2024) y se incluye en la línea de gastos generales del estado de resultados.

El rubro "Otras pérdidas operativas - Otras" se compone como sigue:

Conforme con lo establecido en la Resolución del Directorio del Banco Central del Paraguay N° 14, Acta N° 42 de fecha 11 de 
junio de 2019 (La cual suspende la vigencia de la Res. 31, Acta N° 44 de fecha 28 de setiembre de 2012), desde la fecha de 
vigencia de la misma, los Bancos deben mantener encajes legales sobre los depósitos en moneda extranjera en la siguiente 
proporción:

Los límites y restricciones para las operaciones de las Entidades financieras se determinan en función de su patrimonio 
efectivo.
El patrimonio efectivo de la Entidad al 31 de diciembre de 2025 ascendía a � 3.910.253.516.729, y al 31 de diciembre de 2024 
ascendía a Gs.3.509.393.042.474. La Resolución N° 1, Acta N° 44 de fecha 21 de julio de 2011 modificó la forma de 
determinación del patrimonio efectivo, estableciendo un capital principal y un capital complementario. La Circular SB.SG N° 
1199/2015 del 14 de octubre de 2015, procede a la actualización de la Planilla para el Cálculo de la Relación entre el Patrimonio 
Efectivo y los Activos y Contingentes Ponderados por Riesgo, dando la Entidad pleno cumplimiento a lo establecido en la 
misma. Esta cifra de patrimonio efectivo, utilizada para la determinación de ciertos límites y restricciones operacionales 
impuestos a las entidades financieras que operan en Paraguay por la Superintendencia de Bancos del Banco Central del 
Paraguay, en ningún momento podrá ser inferior al 10% de los activos y contingentes ponderados por riesgo que posean las 
entidades financieras (margen de solvencia). El Banco Central del Paraguay podrá incrementar esta relación hasta el 12% 
(doce por ciento). Al 31 de diciembre de 2025, la Entidad mantiene esta relación en 14,69 % (13,80% al 31 de diciembre de 2024).

(*) El encaje legal sobre los depósitos a la vista y de 2 hasta 360 días de plazo, podrá ser utilizado hasta un porcentaje máximo 
del 2% de los depósitos en cada período de encaje legal.

De acuerdo con el artículo 11 de la Ley N° 861/96, las entidades financieras deben actualizar anualmente su capital en función 
al índice de Precios al Consumidor (IPC) calculado por el Banco Central del Paraguay. El valor actualizado del capital mínimo 
para el ejercicio 2025 es de Gs.70.390 millones. Al 31 de diciembre de 2025, la Entidad tenía un capital integrado de 
Gs.2.617.769.223.000 (Gs. 2.597.686.176.000 al 31 de diciembre de 2024), el cual es superior al mínimo exigido a los bancos por 
la normativa del Banco Central del Paraguay.

Corresponde a la contrapartida del revalúo de bienes de uso. De acuerdo a las disposiciones legales, la reserva de revalúo 
puede ser capitalizado, pero no puede ser distribuida a los accionistas como utilidades o dividendos.

Sin hechos relevantes a ser expuestos en este apartado al 31 de diciembre 2025 y 2024.

Tipos 31 de diciembre de 2025
Gs.

31 de diciembre de 2024
Gs.

Encaje legal – guaraníes 937.654.345.919 891.951.722.394

Encaje legal - moneda extranjera 1.806.736.143.312 2.176.151.680.308

Encaje especial 874.399.998 1.886.489.998

Encaje legal - moneda extranjera - rescate anticipado 1.253.856.383 1.127.074.939

Depósitos en dólares americanos 2.082.202.435.432 782.013.062.994

Depósitos por operaciones monetarias 366.042.379.876 53.752.140.147

Sistema de Pagos Instantáneos (SIPAP) - 7.894.828.540

Total  5.194.763.560.920 3.914.776.999.320

Descripción Vista De 2 días a 360 días Más de 360 días

Cuenta corri ente 18% - -
Depósitos de ahorro 18% - -
Depósitos de ahorro  a plazo - 18% 0%

Cert ificado de depósito de ahorro - 18% 0%

Descripción Vista (*) De 2 días a 
360 días (*)

De 361 días hasta 
540 días

De 541 días hasta 
1.080 días  

Más de 
1.080 días 

Cuenta corri ente 24% -
-

- -
Depósitos de ahorro 24% - - - -
Depósitos de ahorro  a plazo - 24% 16,50% 0% 0%
Cert ificado de depósito de ahorro - 24% 16,50% 0% 0%

Concepto 31 de diciembre de 2025
Gs.

31 de diciembre de 2024
Gs.

Ganancia neta del Ejercicio 640.695.316.453 674.886.927.756 
Ganancias para Acciones Preferidas (176.519.752.780) (182.869.295.560) 
Ganancias para Acciones Ordinar ias Nominativas(a) 464.175.563.673 492.017.632.196 
Acciones Ordinarias Nominativas (b) 1.082.814.851 903.211.970 
Acciones Preferidas 1.534.954.372 1.694.474.206 
Total Capita l  Integrado 2.617.769.223 2.597.686.176 
Ganancia neta por  acción ordinar ia y diluida (a) /  (b) 429 545 

Concepto 31 de diciembre de 2025
Gs.

31 de diciembre de 2024
Gs.

Ganancias por valuación de activos y pasivos financieros en moneda extranjera 17.908.024.982.772 6.642.166.295.618 
Pérdida por valuación de pasivos y activos financieros en moneda extranjera (17.914.003.316.710) (6.631.044.300.348) 

Diferen cia de cambio neta sobre acti vos y pasivos financieros en moneda Extranjera (5.978.333.938) 11.121.995.270 

Ganancias por valuación de otros activos y pasivos en moneda extranjera 231.925.956.239 79.319.336.796 
Pérdidas por valuación de otros activos y pasivos en moneda extranjera (259.549.098.066) (58.623.691.250) 
Diferen cia de cambio neta sobre otr os acti vos y pasivos en moneda extr anjera (27.623.141.827) 20.695.645.546

Diferen cia de cambio neta sobre el total  de acti vos y pasivos en moneda Extranjer a (33.601.475.765) 31.817.640.816 

Concepto 31 de diciembre de 2025
Gs.

31 de diciembre de 2024
Gs.

Beneficencia y adhesiones 1.776.449.491 1.832.194.773

Pérdidas diversas 1.015.903.183 403.572.069

Pérdidas por operaciones de cambio y arbitr aje 193.212.068.671 93.828.916.766

Impuesto al valor agregado - costo 9.339.004.929 6.602.900.864

Perdidas por Contratos de Forward 348.828.593.008 205.970.708.106

Perdidas por Venta de Carteras 988.294.532 119.649.562

Impuestos. tasas y contr ibuciones 44.362.517.825 32.795.168.594

Total 599.522.831.639 341.553.110.734

Grupos Gs.
31 de diciembre de 2025

Gs.
31 de diciembre de 2024

Garantías recibidas
Garantías reales computables 28.967.293.597.786 34.691.965.517.057 
Garantías de firma 764.531.441.024 962.078.551.219 
Administración de valores y depósitos
Valores en administración 1.652.166.142.177 1.407.288.590.728 
Valores en garantía 4.469.553.044.683

 

4.297.057.457.206

 

Valores en custodia 5.606.638.068.250

 

5.789.116.026.955

 

Negocios en el exter ior  y cobranzas
Cobranzas de importación 6.849.398.942

 

13.259.170.757

 

Valores remitidos al cobro 29.690.057.284

 

65.808.320.689

 

Corre sponsales por cobranzas remitidas 6.575.710.000

 

7.831.260.000

 

Créditos abiertos por corre sponsales 2.795.280.860

 

5.443.977.214

 

Otras cuentas de orden
Diversos - Orden 142.319.388.984.814

 

156.189.130.595.750

 

Cartera Garantizada - Tarjeta de créditos (*) 56.504.516.262

 

56.504.516.262

 

Pólizas de seguros contratadas 10.856.916.820.120 11.641.047.586.515
Suscriptores de Capital 102.313.824.000 102.313.824.000
Deudores incobrables 426.209.680.260 274.367.617.572
Posición de cambios - Nota c.1 282.736.331.457 482.682.285.018
Contratos FWD - Compra - Nota c.1 468.485.182.190 287.956.604.889
Contratos FWD - Venta - Nota c.1 458.204.612.102 262.351.806.950
Venta y Cesión de Cartera sector No Financiero 538.502.045.461 745.190.292.720
Total Cuentas de Orden 197.015.354.737.672 217.281.394.001.501 

El saldo de las cuentas de contingencia se compone como sigue: 
E.  INFORMACIÓN REFERENTE A LAS CONTINGENCIAS

Concepto 31 de diciembre de 2025
Gs.

31 de diciembre de 2024
Gs.

Beneficiarios por créditos acordados en cuenta corri ente 846.300.245.394 776.887.803.113

Fianzas otorgadas 589.819.725.815 696.571.428.248

Créditos documentar ios negociados 509.883.841.612 361.257.565.859

Créditos a utilizar  mediante uso de tar jetas 1.242.515.289.669 997.606.173.506

Total 3.188.519.102.490 2.832.322.970.726


